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RECURSO DE REPOSICIÓN Radicación: 25000-23-42-000-2016-04630-00 Medio de
control: Nulidad y restablecimiento del derecho en la modalidad de lesividad
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones- Demandado:
Roberto Ramírez...

Ana María Giraldo <giraldoabogados@yahoo.com>
Vie 16/09/2022 2:35 PM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Luis Carlos Pereira Jimenez
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;juan@granadostoro.com <juan@granadostoro.com>;Laura Katherine Miranda
Contreras <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>

Bogotá, 16 de septiembre de 2022.

 

 

Señores
HONORABLES MAGISTRADOS
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E”
MAGISTRADO
JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN
Carrera 57 No. 43 – 91 Sede Judicial CAN Piso 1
Bogotá D.C.
Teléfono (1) 555 3939 Ext 1087
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.       S.      D.

 

RECURSO DE REPOSICIÓN

 

 

 

Radicación: 25000-23-42-000-2016-04630-00
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho en la modalidad de lesividad
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones-
Demandado: Roberto Ramírez Ocampo y EPS Sura
Tercero: AFP Porvenir.

===============================.



 

NUBIA YASMIN OROZCO ARENAS, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.108.371 de Bogotá, abogada en
ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 165.270 de Consejo Superior de la Judicatura,
actuando POR MEDIO DE SUSTITUCIÓN CONFERIDA POR LA APODERADA
PRINCIPAL de EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA, de la manera más
comedida y con todo el respeto que la decisiones del señor Magistrado me merecen, me
permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto que NEGÓ la EXCEPCIÓN
PREVIA DE FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO CON  LA NACIÓN-
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL- FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA –
FOSYGA- “hoy ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD
SOCIAL EN SALUD – ADRES”.

Previo a cualquier tramite le solicito muy respetuosamente reconocer personeira a
la suscrita.

Del Honorable Magistrado 

 


NUBIA YASMIN OROZCO ARENAS

Cra 7 # 16-56 Oficina 803 AyB,
Bogotà D.C. 
Tels.(601)2863263 // (601) 2813180 - Bogotá D.C. 
Correo electrónico: giraldoabogados@yahoo.com 
Cels. 3153252181 - 3157923285
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Bogotá, 16 de septiembre de 2022.  
 
 
Señores 
HONORABLES MAGISTRADOS 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E”  
MAGISTRADO  
JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 
Carrera 57 No. 43 – 91 Sede Judicial CAN Piso 1 
Bogotá D.C. 
Teléfono (1) 555 3939 Ext 1087 
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
 

 
Radicación: 25000-23-42-000-2016-04630-00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho en la modalidad de 
lesividad 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones- 
Demandado: Roberto Ramírez Ocampo y EPS Sura 
Tercero: AFP Porvenir. 

===============================. 
  
 
ANA MARIA GIRALDO RINCON, mayor de edad, vecina y residente en la 
ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.936.982 de 
Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 70.396 de 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de EPS 
MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA, tal y como fue reconocido en auto 
notificado por estados  No. 57 del 15 de septiembre de 2022, de la manera más 
comedida y con todo el respeto que la decisiones del señor Magistrado me 
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merecen, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto que 
NEGÓ la EXCEPCIÓN PREVIA DE FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO 
NECESARIO CON  LA NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL- 
FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÍA – FOSYGA- “hoy ADMINISTRADORA DE 
LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 
ADRES” 
 
Lo anterior sustentado en que: 
 
 

CONSIDERACIONES PREVIAS 
 
 
A partir del día 01 de agosto de 2017, entró en operación la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES como una 
entidad adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y financiera y patrimonio independiente, encargada de 
administrar los recursos que hacían parte del entonces Fondo de Solidaridad y 
Garantía – FOSYGA, los del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud 
– FONSAET, los que financien el aseguramiento en salud, los copagos por 
concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen 
Contributivo y los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones 
que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 
 
Asimismo, en los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015, señala cuales son los 
recursos administrados por esta Entidad, así:  
 
 

 “ARTÍCULO 66. DEL MANEJO UNIFICADO DE LOS RECURSOS 
DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (SGSSS). 
 
Con el fin de garantizar el adecuado flujo y los respectivos controles de 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, créase una 
entidad de naturaleza especial del nivel descentralizado del orden 
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nacional asimilada a una empresa industrial y comercial del Estado 
que se denominará Entidad Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). La Entidad 
hará parte del SGSSS y estará adscrita al Ministerio de Salud y 
Protección Social (MSPS), con personería jurídica, autonomía 
administrativa y financiera y patrimonio independiente. 
 
En materia laboral los servidores de la Entidad se regirán por las 
normas generales aplicables a los empleados de la rama ejecutiva del 
orden nacional; en materia de nomenclatura se regirá por el sistema 
especial que establezca el Gobierno Nacional. En materia de 
contratación se regirá por el régimen público. 
 
La Entidad tendrá como objeto administrar los recursos que hacen 
parte del Fondo de Solidaridad y Garantías (Fosyga), los del Fondo de 
Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet), los que 
financien el aseguramiento en salud, los copagos por concepto de 
prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen 
Contributivo, los recursos que se recauden como consecuencia de las 
gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP); 
los cuales confluirán en la Entidad. En ningún caso la Entidad asumirá 
las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud. 
 
Para desarrollar el objeto la Entidad tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto 
en el presente artículo.  
b) Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para 
el Sector Salud (Fonsaet) creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 
2011 y modificado por el artículo 7o de la Ley 1608 de 2013.  
c) Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por 
Capitación y demás recursos del aseguramiento obligatorio en salud.  
d) Realizar los pagos, efectuar giros directos, a los prestadores de 
servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud, de acuerdo 
con lo autorizado por el beneficiario de los recursos y adelantar las 
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transferencias que correspondan a los diferentes agentes del Sistema, 
que en todo caso optimice el flujo de recursos. 
e) Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los 
distintos conceptos, que promueva la eficiencia en la gestión de los 
recursos.  
f) Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del 
Decreto-ley 4107 de 2011 y 9o de la Ley 1608 de 2013.  
g) Administrar la información propia de sus operaciones.  
h) Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto.  
 
 Los recursos destinados al régimen subsidiado en salud, deberán ser 
presupuestados y ejecutados sin situación de fondos por parte de las 
entidades territoriales en el respectivo fondo local, distrital o 
departamental de salud, según sea el caso. La entidad territorial que 
no gestione el giro de estos recursos a la Entidad, será responsable del 
pago en lo que corresponda, sin perjuicio de las sanciones a que haya 
lugar por la omisión en dicha gestión. Los recursos del Presupuesto 
General de la Nación destinados al financiamiento del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (SGSSS) se presupuestarán como 
transferencias para ser trasladados a la Entidad. 
 
 
Los recursos administrados por la Entidad harán unidad de caja, 
excepto los recursos de propiedad de las entidades territoriales, los 
cuales conservarán su destinación específica y se manejarán en 
contabilidad separada. La estructuración del presupuesto de gastos se 
hará por conceptos, dando prioridad al aseguramiento obligatorio en 
salud. La presupuestación y contabilización de los recursos 
administrados no se hará por subcuentas. La Entidad tendrá domicilio 
en Bogotá, D. C., sus ingresos estarán conformados por los aportes del 
Presupuesto General de la Nación definidos a través de la sección 
presupuestal del Ministerio de Salud y Protección Social, los activos 
transferidos por la Nación y por otras entidades públicas del orden 
nacional y territorial y los demás ingresos que a cualquier título 
perciba. Los recursos recibidos en administración no harán parte del 
patrimonio de la Entidad. Los gastos requeridos para el desarrollo del 
objeto de la Entidad se financiarán con un porcentaje de hasta el cero 
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coma cinco por ciento (0,5%) de los recursos administrados con 
situación de fondos. Son órganos de Dirección y Administración de la 
Entidad el Director General y la Junta Directiva. El Director General 
será de dedicación exclusiva, de libre nombramiento y remoción del 
Presidente de la República y actuará como representante legal; como 
tal, ejercerá las funciones que le correspondan y que le sean asignadas 
por el decreto de estructura de la Entidad. La Junta Directiva formulará 
los criterios generales para su adecuada administración y ejercerá las 
funciones que le señalen su propio reglamento. Estará integrada por 
cinco (5) miembros así: el Ministro de Salud y Protección Social, quien la 
presidirá; el Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien podrá 
delegar su participación en sus viceministros; el Director del 
Departamento Nacional de Planeación, quien podrá delegar su 
participación en sus subdirectores generales; un (1) representante de 
los gobernadores y un (1) representante de los alcaldes de municipios y 
distritos, los cuales serán elegidos de conformidad con el mecanismo 
que establezca el Gobierno Nacional. El Gobierno Nacional determinará 
el régimen de transición respecto del inicio de las funciones de la 
Entidad y las diferentes operaciones que realiza el Fosyga. En el 
periodo de transición se podrán utilizar los excedentes de las diferentes 
Subcuentas del Fosyga para la garantía del aseguramiento en salud. 
Una vez entre en operación la Entidad a que hace referencia este 
artículo, se suprimirá el Fosyga. PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional 
establecerá las condiciones generales de operación y estructura interna 
de la Entidad y adoptará la planta de personal necesaria para el 
cumplimiento de su objeto y funciones. PARÁGRAFO 2o. El cobro de los 
copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de 
beneficios del régimen contributivo tendrá en cuenta la capacidad de 
pago de los usuarios y en consideración a los usos requeridos por 
pacientes con enfermedades crónicas y huérfanas.” 

 
 
ARTÍCULO 67. RECURSOS QUE ADMINISTRARÁ LA ENTIDAD ADMINISTRADORA 
DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. La 
Entidad administrará los siguientes recursos: 
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“a) Los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud del 
componente de subsidios a la demanda de propiedad de las entidades 
territoriales, en los términos del artículo 44 de la Ley 1438 de 2011, los 
cuales se contabilizarán individualmente a nombre de las entidades 
territoriales.  
b) Los recursos del Sistema General de Participaciones que financian 
Fonsaet. c) Los recursos obtenidos como producto del monopolio de 
juegos de suerte y azar (novedosos y localizados) que explota, 
administra y recauda Coljuegos de propiedad de las entidades 
territoriales destinados a financiar el aseguramiento, los cuales se 
contabilizarán individualmente a nombre de las entidades territoriales.  
d) Las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS), incluidos los intereses, recaudados por las 
Entidades Promotoras de Salud. Las cotizaciones de los afiliados a los 
regímenes especiales y de excepción con vinculación laboral adicional 
respecto de la cual estén obligados a contribuir al SGSSS y el aporte 
solidario de los afiliados a los regímenes de excepción o regímenes 
especiales a que hacen referencia el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 
y el parágrafo del artículo 57 de la Ley 30 de 1992.  
e) Los recursos correspondientes al monto de las Cajas de 
Compensación Familiar de que trata el artículo 217 de la Ley 100 de 
1993.  
f) Los recursos del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) 
destinados al SGSSS, en los términos previstos en la Ley 1607 de 
2012, la Ley 1739 de 2014 y las normas que modifiquen, adicionen o 
sustituyan estas disposiciones, los cuales serán transferidos a la 
Entidad, entendiéndose así ejecutados. Notas del Editor.  
g) Los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados para 
garantizar la universalización de la cobertura y la unificación de los 
planes de beneficios, los cuales serán girados directamente a la 
Entidad por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, entendiéndose 
así ejecutados.  
h) Los recursos por recaudo del IVA definidos en la Ley 1393 de 2010.  
i) Los recursos del Fonsaet creado por el Decreto–ley 1032 de 1991.  
j) Los recursos correspondientes a la contribución equivalente al 50% 
del valor de la prima anual establecida para el Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT) que se cobra con adición a ella.  
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k) Los recursos recaudados por Indumil correspondientes al impuesto 
social a las armas y de municiones y explosivos y los correspondientes 
a las multas en aplicación de la Ley 1335 de 2009.  
l) Los recursos del monopolio de juegos de suerte y azar, diferentes a 
los que hace referencia el literal c), rentas cedidas de salud y demás 
recursos generados a favor de las entidades territoriales destinadas a 
la financiación del Régimen Subsidiado, incluidos los impuestos al 
consumo que la ley destina a dicho régimen, serán girados 
directamente por los administradores y/o recaudadores a la Entidad. 
La entidad territorial titular de los recursos gestionará y verificará que 
la transferencia se realice conforme a la ley. Este recurso se 
contabilizará en cuentas individuales a nombre de las Entidades 
Territoriales propietarias del recurso.  
m) Los copagos que por concepto de prestaciones no incluidas en el 
plan de beneficios del Régimen Contributivo paguen los destinatarios 
de tales servicios. n) Los rendimientos financieros generados por la 
administración de los recursos del Sistema y sus excedentes. 
o) Los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones 
que realiza la Entidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), los cuales 
serán transferidos directamente a la Unidad sin operación 
presupuestal.  
p) Los demás recursos que se destinen a la financiación del 
aseguramiento obligatorio en salud, de acuerdo con la ley o el 
reglamento.  
q) Los demás que en función a su naturaleza recaudaba el Fosyga.(…)”. 

 
 
 

FUNDAMENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

 
PRIMERO Hemos de verificar que en el auto recurrido en reposición, y que fue 
proferido por el H. Magistrado manifiesta que: 
 

“7.3.5.2.1 En primer lugar, por cuanto en el evento de declararse la 
nulidad del acto administrativo objeto de la presente controversia y se 
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condenara a Sura EPS a la devolución de los valores girados por 
concepto de aportes a salud por el señor Roberto Ramírez Ocampo, la 
EPS podrá adelantar las gestiones administrativas que 
considere necesarias y pertinentes ante el Fosyga ahora Adres, a 

fin de obtener el valor de los aportes que deba reintegrar dicha entidad, 
situación que en el presente no demanda una decisión 
judicial”(Negrillas fuera del texto” 

 
 
Sin embargo esto no es así pues, habrá de decirse que en el tema de la seguridad 
social los aportes pagados a las EPS, tienen un tiempo determinado para que los 
Fondos de Pensiones y las EPS puedan para solicitar su devolución es decir en los 
eventos en los cuales existe un aporte por parte del Fondo de Pensiones  que no 
se debió haber realizado y para dar reversión a ese pago, se establece que dichos 
Fondos tienen que solicitar a la EPS la devolución del pago y para ello se cuenta 
con un término perentorio para efectuar la solicitud de devoluciones que 
es de un año luego de cada cotización.  
 
 
 

SOBRE LA DEVOLUCIÓN DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

 
 
 
Por disposición expresa del literal d) del artículo 156 de la Ley 100 de 1993, 
concordado con el Decreto 4023 de 2011, que se encuentra en compilación  en  
los Artículos 2.6.1.1.1.1 y siguientes, del Decreto 780 de 2016 y así también en el 
Decreto 2265 de 2017,  el recado de los aportes por cotizaciones al sistema de 
seguridad social en salud,  se encuentra en cabeza de las EPS, quienes una vez 
recaudado el recurso al que pertenece el pago de la cotización, trasladan el pago 
al Adres para que éste surta el Proceso de Compensación, y es allí donde se 
descuentan de las cotizaciones para cada período al que pertenece el pago de la 
cotización, y se redistribuyen los recursos que son destinados a cubrir la Unidad de 
Pago por Capitación al Fondo de Solidaridad y Garantía, y así mismo financiar las 
actividades de promoción y prevención. Es por ello que una vez los dineros 
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son Compensados se gastan y las Eps no tiene dineros para devolver 
aportes como lo solicita el demandante, toda vez que esos dineros los 
tiene el Adres y los distribuye según los destinos antes referenciados. 
 
Decreto 780 de 2016: 
 
 

“ 2 Artículo 2.6.1.1.2.1 Definición del proceso de Compensación. Se 
entiende por compensación, el proceso mediante el cual se descuentan 
de las cotizaciones recaudadas íntegramente e identificadas de 
manera plena por las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás 
Entidades Obligadas a Compensar (EOC), para cada periodo al que 
pertenece el pago de la cotización; los recursos destinados a financiar 
la subcuenta de Promoción de la Salud del Fosyga, los de solidaridad 
del Régimen de Subsidios en Salud que financian la Subcuenta de 
Solidaridad del Fosyga y los recursos que el Sistema reconoce a las 
EPS y a las EOC por concepto de Unidades de Pago por Capitación 
(UPC). Como resultado de lo anterior, los recursos provenientes del 
superávit de las cotizaciones recaudadas se trasladaran a las 
respectivas subcuentas del Fosyga y este, a su vez, girará o 
trasladará a las cuentas de las EPS y EOC las sumas que resulten a 
su favor. En el proceso de compensación se reconocerán a las EPS y 
EOC los recursos para financiar las actividades de promoción y 
prevención. De igual forma, se reconocerán los recursos de la 
cotización a las EPS y a las EOC para que estas entidades paguen las 
incapacidades por enfermedad general a los afiliados cotizantes. 

 
3 DECRETO 780 DE 2016 Artículo 2.3.2.1.8 Giro de los recursos del 
punto de cotización de solidaridad del régimen contributivo. Las 
Entidades exceptuadas del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud y todos los obligados a efectuar este aporte, deberán girar 

mensualmente a la subcuenta de solidaridad del Fondo de Solidaridad 
y Garantía, Fosyga, el valor correspondiente a 1,5 puntos de 
solidaridad, a más tardar dentro de los cinco (5) primeros días del mes 
siguiente al pago de la nómina. 
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De acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.6.1.1.2.2 del Decreto 780 de 2016, 
cuando los fondos de Pensiones efectúan pagos en virtud a un error por una 
cotización de un derecho inexistente como el caso que nos ocupa, le corresponde 
a la entidad recaudadora, es decir a la EPS , previa solicitud que debe realizar 
el Fondo de pensiones de la devolución de los aportes cancelados dentro 
de los 12 meses siguientes a la fecha de pago, determinar la procedencia del 
reintegro y presentar ante el hoy ADRES la solicitud de devolución de cotizaciones 
en los términos previstos en la normativa vigente y a través de los formatos 
establecidos para surtir el trámite de devolución de cotizaciones correspondiente.( 
negrillas fuera del texto)  El precitado artículo señala: 
 
 

““Artículo 2.6.1.1.2.2 Devolución de cotizaciones. Cuando los 
aportantes soliciten a las EPS y a las EOC reintegro de pagos 
erróneamente efectuados, estas entidades deberán determinar la 
pertinencia del reintegro. 
 
De ser procedente el reintegro, la solicitud detallada de devolución de 
cotizaciones, deberá presentarse al Fosyga por la EPS o la EOC el 
último día hábil de la primera semana de cada mes. 
 
El Fosyga procesará y generará los resultados de la información de 
solicitudes de reintegro presentada por las EPS y EOC dentro de las 
veinticuatro (24) horas siguientes a la fecha de presentación de la 
información. Las EPS y las EOC una vez recibidos los resultados del 
procesamiento de la información por parte del Fosyga, deberán girar de 
forma inmediata los recursos al respectivo aportante. 
 
A partir de la entrada en operación de las cuentas maestras, los 
aportantes solo podrán solicitar ante la EPS o la EOC la 

devolución de cotizaciones pagadas erradamente, dentro de los 
doce (12) meses siguientes a la fecha de pago.”” 

 
De lo anterior se colige clara y normativamente que no es cierto como lo señala su 

Señoría que “la EPS podrá adelantar las gestiones administrativas que 

considere necesarias” toda vez que como se ha señalado las acciones ante el 

ADRES para solicitar la devolución de los dineros de los aportes previo debe 
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mediar entre la solicitud del Fondo y la solicitud que debe hacer la EPS  un término 
máximo de un año luego de haber pagado cada cotización, y en caso de no 
acatarse los términos antes señalados el derecho prescribe. 
 
Es de anotar que la Seguridad Social, en el tema de las compensaciones y las  
solicitudes de devolución de aportes también existen reglas de prescripción y 
pérdida del derecho de las EPS ante el Adres para solicitar la devolución de los 
aportes pagados por los Fondos de manera errónea. 
 
  
Asimismo, el Decreto 2265 de 2017, señala: 

 
“Artículo 2.6.4.3.1.1.8. Devolución de cotizaciones no compensadas. 
Cuando los aportantes soliciten a las EPS y EOC la devolución de 
pagos erróneamente efectuados, estas entidades deberán determinar 
la procedencia de la misma, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la radicación de la solicitud del aportante. De ser 
procedente, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones la debe 
presentar la EPS o EOC a la ADRES el último día hábil de la primera 
semana del mes. La ADRES efectuará la validación y entrega de 
resultados y recursos dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de presentación. Las EPS y EOC una vez recibidos los resultados 
y los recursos del procesamiento de la información por parte de la 
ADRES, deberán girar los recursos al aportante en el transcurso del día 
hábil siguiente. 
 
Parágrafo 1. Los aportantes solo podrán solicitar ante la EPS y EOC la 
devolución de cotizaciones pagadas erróneamente dentro de los doce 
(12) meses siguientes a la fecha de pago. 
 
Parágrafo 2. La ADRES efectuará la devolución de aportes al 

prepensionado por el periodo cotizado, en los términos del artículo 

2.1.8.4 del presente decreto.” 
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Respecto a los cobros adelantados ante la ADRES y específicamente en lo que 
refiere a la devolución de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
el artículo 13 del Decreto Ley 1281 de 2002 modificado por el Decreto Ley 2106 de 
2019, establece:  
 

 
“Término para efectuar cobros diferentes de recobros y reclamaciones 
con cargo a recursos de la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud -ADRES. Cualquier tipo de cobro 
que deba atenderse con cargo a los recursos de la ADRES, distinto a 
los que tengan origen en recobros por servicios y tecnologías no 
financiadas con la Unid\ad de Pago por Capitación -UPC o 
reclamaciones, se deberá-presentar ante la ADRES en el término 
máximo de un (1) año contado a partir de la fecha de la generación de 
la obligación de pago, lo anterior sin perjuicio del término establecido 
para la firmeza de los reconocimientos y giros de recursos del 
aseguramiento en salud. 

 
La devolución de aportes al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y el reconocimiento de licencias de maternidad y 

paternidad pagadas a los aportantes por parte de las Entidades 
Promotoras de Salud, deberá requerirse ante la ADRES en un 

término máximo de un (1) año, contado a partir del pago del 
aporte o de la licencia al aportante.(..) 

 
Agotados los términos de que trata el presente artículo sin que 
se haya presentado el cobro de la licencia o la solicitud de 

devolución, se extinguirá el derecho a reclamar el pago y, por lo 
tanto, no subsistirá obligación para la ADRES". (…Negrilla y 
Subrayado fuera de texto) 

 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto y sustentado normativamente se 
verifica que: 
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COLPENSIONES hasta la fecha no ha solicitado a la EPS SURA la devolución de los 
aportes que a su juicio fueron consignados a la Seguridad Social en virtud a un 
reconocimiento pensional sin sustento legal desde el año 2013. 
 
Por lo anterior en el momento que se emita una sentencia accediendo a las 
pretensiones de la demanda y el Adres no se encuentre vinculado al proceso la 
EPS SURA estaría obligada a devolver dineros de aportes a la seguridad social, y 

no tendría derecho a ejercer como lo indica el Señor Magistrado las “GESTIONES 

ADMINISTRATIVAS NECESARIAS  ANTE EL ADRES” toda vez que entre la 

fecha del pago de cada aporte mensual, y la solicitud de devolución de la EPS 
habría superado los términos establecidos en el Decreto Ley 1281 de 2002 
modificado por el Decreto Ley 2106 de 2019 y el Decreto 2353 de 2015 compilado 
en el Decreto 780 de 2016 y gracias a que no se vinculó al Adres los derechos de 
la EPS SURA estarían prescritos. 
 
Es por lo anteriormente mencionado que le solicito al H. Magistrado reponga su 
decisión y verifique que normativamente la suscrita tiene razón en el sentido de 
solicitar la Vinculación del Adres, toda vez que de no hacerlo no habría manera de 
solicitar al Adres la devolución de aportes que solicita COLPENSIONES en su 
demanda, Conllevando con ello a un detrimento patrimonial. 
       

NOTIFICACIONES 
  
 
La suscrita en la secretaría de su Despacho, o en la oficina de abogados en la Carrera 7a. 

No. 16 - 56 Oficinas 803 a y b de la ciudad de Bogotá. 

 

Del H.Magistrado. 

 

 
 
ANA MARIA GIRALDO RINCON. 
C.C. 51.936.982 de Bogotá. 
T.P. 70.396 del C.S de la J. 
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Bogotá, 16 de septiembre de 2022.  

 
 
Señores 
HONORABLES MAGISTRADOS 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E”  
MAGISTRADO  
JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 
E.  S.  D. 
 

SUSTITUCIÓN DE PODER 
  

 
Radicación: 25000-23-42-000-2016-04630-00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho en la modalidad de lesividad 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones- 
Demandado: Roberto Ramírez Ocampo y EPS Sura 
Tercero: AFP Porvenir. 

========================================== 
 
ANA MARÍA GIRALDO RINCÓN, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 51.936.982 de Bogotá y T.P. 70.396 del C.S de la J., 
actuando en nombre y representación de  EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA,, 
dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito manifiesto al señor Juez 
que SUSTITUYO el poder a mi conferido, con iguales facultades otorgadas inicialmente, a la 
Doctora  NUBIA YASMIN OROZCO ARENAS identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.108.371 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 
165.270 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
La apoderada queda facultada para, notificarse, conciliar, recibir, desistir, sustituir, reasumir y 
demás facultades consagradas en el artículo 70 del C.P.C como también en el artículo 77 de 
C.G.P, especialmente las de solicitar, aportar y practicar toda clase de pruebas, interponer toda 
clase de recursos como el reposición, apelación , suplica, inclusive de tacha de falsedad o de 
autenticidad, y de todas aquellas facultades que otorga la ley y que sean necesarias e 
inherentes para el cabal cumplimiento de este mandato dentro del proceso que se lleve a este 
respecto ante la justicia ordinaria laboral. 
 
 
De la señor Juez,      Acepto: 
                      

 
 
 ANA MARIA GIRALDO RINCÓN                         NUBIA YASMIN OROZCO ARENAS 
C.C. 51.936.982 de Bogotá                           C.C. 52.108.371 de Bogotá           
T.P. No. 70.396   del C. S. de la J.                    T.P. No. 165.270 del C. S. de la J.  
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RECURSO DE REPOSICIÓN Radicación: 25000-23-42-000-2016-04630-00 Medio
decontrol: Nulidad y restablecimiento del derecho en la modalidad de
lesividadDemandante: Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones-
Demandado: Roberto Ramírez Ocampo y EPS...

Ana María Giraldo <giraldoabogados@yahoo.com>
Lun 19/09/2022 10:48 AM
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Luis Carlos Pereira Jimenez
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;juan@granadostoro.com <juan@granadostoro.com>;Laura Katherine Miranda
Contreras <notificacionesjudiciales@porvenir.com.co>

 

Bogotá, 19 de septiembre de 2022.

Señores

HONORABLESMAGISTRADOS

TRIBUNALADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA

SECCIÓNSEGUNDA – SUBSECCIÓN “E”

MAGISTRADO

JAIME ALBERTOGALEANO GARZÓN

Carrera 57No. 43 – 91 Sede Judicial CAN Piso 1

Bogotá D.C.

Teléfono (1) 5553939 Ext 1087

rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co

E. S. D.

RECURSODE REPOSICIÓN

Radicación:25000-23-42-000-2016-04630-00

 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento delderecho en la modalidad de lesividad

Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones-

Demandado: Roberto Ramírez Ocampo y EPS Sura

Tercero: AFP Porvenir.



19/9/22, 11:37 Correo: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca - Outlook
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===============================.

 

NUBIA YASMIN OROZCO ARENAS, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de
Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.108.371 de Bogotá, abogada en
ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 165.270 de Consejo Superior de la Judicatura,
actuando POR MEDIO DE SUSTITUCIÓN CONFERIDA POR LA APODERADA
PRINCIPAL de EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA, dela manera más
comedida y con todo el respeto que la decisiones del señor Magistrado me merecen, me permito
presentar RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto que NEGÓ la EXCEPCIÓN PREVIA
DE FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO CON LA NACIÓN-
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL- FONDO DE SOLIDARIDAD Y
GARANTÍA – FOSYGA- “hoy ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES”.

 

Previo a cualquier tramite le solicito muy respetuosamente reconocer personería a la
suscrita.

 

Del Honorable Magistrado

 

 

 

 


ANA MARÍA GIRALDO RINCÓN
GIRALDO ABOGADOS 
Cra 7 # 16-56 Oficina 803 AyB,
Bogotà D.C. 
Tels.(601)2863263 // (601) 2813180 - Bogotá D.C. 
Correo electrónico: giraldoabogados@yahoo.com 
Cels. 3153252181 - 3157923285
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Bogotá, 16 de septiembre de 2022.  
 
 
Señores 
HONORABLES MAGISTRADOS 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E”  
MAGISTRADO  
JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 
Carrera 57 No. 43 – 91 Sede Judicial CAN Piso 1 
Bogotá D.C. 
Teléfono (1) 555 3939 Ext 1087 
rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 
 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
 

 
Radicación: 25000-23-42-000-2016-04630-00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho en la modalidad de 
lesividad 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones- 
Demandado: Roberto Ramírez Ocampo y EPS Sura 
Tercero: AFP Porvenir. 

===============================. 
  
 
NUBIA YASMIN OROZCO ARENAS, mayor de edad, vecina y residente en la 
ciudad de Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.108.371 de 
Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 165.270 de 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando POR MEDIO DE SUSTITUCIÓN 
CONFERIDA POR LA APODERADA PRINCIPAL de EPS MEDICINA 
PREPAGADA SURAMERICANA, de la manera más comedida y con todo el 
respeto que la decisiones del señor Magistrado me merecen, me permito presentar 
RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto que NEGÓ la EXCEPCIÓN PREVIA DE 
FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORCIO NECESARIO CON  LA NACIÓN- 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL- FONDO DE SOLIDARIDAD Y 
GARANTÍA – FOSYGA- “hoy ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES” 
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Lo anterior sustentado en que: 
 
 

CONSIDERACIONES PREVIAS 
 
 
A partir del día 01 de agosto de 2017, entró en operación la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES como una 
entidad adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con personería jurídica, 
autonomía administrativa y financiera y patrimonio independiente, encargada de 
administrar los recursos que hacían parte del entonces Fondo de Solidaridad y 
Garantía – FOSYGA, los del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud 
– FONSAET, los que financien el aseguramiento en salud, los copagos por 
concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen 
Contributivo y los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones 
que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 
 
Asimismo, en los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015, señala cuales son los 
recursos administrados por esta Entidad, así:  
 
 

 “ARTÍCULO 66. DEL MANEJO UNIFICADO DE LOS RECURSOS 
DESTINADOS A LA FINANCIACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (SGSSS). 
 
Con el fin de garantizar el adecuado flujo y los respectivos controles de 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, créase una 
entidad de naturaleza especial del nivel descentralizado del orden 
nacional asimilada a una empresa industrial y comercial del Estado 
que se denominará Entidad Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). La Entidad 
hará parte del SGSSS y estará adscrita al Ministerio de Salud y 
Protección Social (MSPS), con personería jurídica, autonomía 
administrativa y financiera y patrimonio independiente. 
 
En materia laboral los servidores de la Entidad se regirán por las 
normas generales aplicables a los empleados de la rama ejecutiva del 
orden nacional; en materia de nomenclatura se regirá por el sistema 
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especial que establezca el Gobierno Nacional. En materia de 
contratación se regirá por el régimen público. 
 
La Entidad tendrá como objeto administrar los recursos que hacen 
parte del Fondo de Solidaridad y Garantías (Fosyga), los del Fondo de 
Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet), los que 
financien el aseguramiento en salud, los copagos por concepto de 
prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen 
Contributivo, los recursos que se recauden como consecuencia de las 
gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP); 
los cuales confluirán en la Entidad. En ningún caso la Entidad asumirá 
las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud. 
 
Para desarrollar el objeto la Entidad tendrá las siguientes funciones: 
 
a) Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto 
en el presente artículo.  
b) Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para 
el Sector Salud (Fonsaet) creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 
2011 y modificado por el artículo 7o de la Ley 1608 de 2013.  
c) Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por 
Capitación y demás recursos del aseguramiento obligatorio en salud.  
d) Realizar los pagos, efectuar giros directos, a los prestadores de 
servicios de salud y proveedores de tecnologías en salud, de acuerdo 
con lo autorizado por el beneficiario de los recursos y adelantar las 
transferencias que correspondan a los diferentes agentes del Sistema, 
que en todo caso optimice el flujo de recursos. 
e) Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los 
distintos conceptos, que promueva la eficiencia en la gestión de los 
recursos.  
f) Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del 
Decreto-ley 4107 de 2011 y 9o de la Ley 1608 de 2013.  
g) Administrar la información propia de sus operaciones.  
h) Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto.  
 
 Los recursos destinados al régimen subsidiado en salud, deberán ser 
presupuestados y ejecutados sin situación de fondos por parte de las 
entidades territoriales en el respectivo fondo local, distrital o 
departamental de salud, según sea el caso. La entidad territorial que 
no gestione el giro de estos recursos a la Entidad, será responsable del 
pago en lo que corresponda, sin perjuicio de las sanciones a que haya 
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lugar por la omisión en dicha gestión. Los recursos del Presupuesto 
General de la Nación destinados al financiamiento del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud (SGSSS) se presupuestarán como 
transferencias para ser trasladados a la Entidad. 
 
 
Los recursos administrados por la Entidad harán unidad de caja, 
excepto los recursos de propiedad de las entidades territoriales, los 
cuales conservarán su destinación específica y se manejarán en 
contabilidad separada. La estructuración del presupuesto de gastos se 
hará por conceptos, dando prioridad al aseguramiento obligatorio en 
salud. La presupuestación y contabilización de los recursos 
administrados no se hará por subcuentas. La Entidad tendrá domicilio 
en Bogotá, D. C., sus ingresos estarán conformados por los aportes del 
Presupuesto General de la Nación definidos a través de la sección 
presupuestal del Ministerio de Salud y Protección Social, los activos 
transferidos por la Nación y por otras entidades públicas del orden 
nacional y territorial y los demás ingresos que a cualquier título 
perciba. Los recursos recibidos en administración no harán parte del 
patrimonio de la Entidad. Los gastos requeridos para el desarrollo del 
objeto de la Entidad se financiarán con un porcentaje de hasta el cero 
coma cinco por ciento (0,5%) de los recursos administrados con 
situación de fondos. Son órganos de Dirección y Administración de la 
Entidad el Director General y la Junta Directiva. El Director General 
será de dedicación exclusiva, de libre nombramiento y remoción del 
Presidente de la República y actuará como representante legal; como 
tal, ejercerá las funciones que le correspondan y que le sean asignadas 
por el decreto de estructura de la Entidad. La Junta Directiva formulará 
los criterios generales para su adecuada administración y ejercerá las 
funciones que le señalen su propio reglamento. Estará integrada por 
cinco (5) miembros así: el Ministro de Salud y Protección Social, quien la 
presidirá; el Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien podrá 
delegar su participación en sus viceministros; el Director del 
Departamento Nacional de Planeación, quien podrá delegar su 
participación en sus subdirectores generales; un (1) representante de 
los gobernadores y un (1) representante de los alcaldes de municipios y 
distritos, los cuales serán elegidos de conformidad con el mecanismo 
que establezca el Gobierno Nacional. El Gobierno Nacional determinará 
el régimen de transición respecto del inicio de las funciones de la 
Entidad y las diferentes operaciones que realiza el Fosyga. En el 
periodo de transición se podrán utilizar los excedentes de las diferentes 
Subcuentas del Fosyga para la garantía del aseguramiento en salud. 
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Una vez entre en operación la Entidad a que hace referencia este 
artículo, se suprimirá el Fosyga. PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional 
establecerá las condiciones generales de operación y estructura interna 
de la Entidad y adoptará la planta de personal necesaria para el 
cumplimiento de su objeto y funciones. PARÁGRAFO 2o. El cobro de los 
copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de 
beneficios del régimen contributivo tendrá en cuenta la capacidad de 
pago de los usuarios y en consideración a los usos requeridos por 
pacientes con enfermedades crónicas y huérfanas.” 

 
 
ARTÍCULO 67. RECURSOS QUE ADMINISTRARÁ LA ENTIDAD ADMINISTRADORA 
DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD. La 
Entidad administrará los siguientes recursos: 
 
 

“a) Los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud del 
componente de subsidios a la demanda de propiedad de las entidades 
territoriales, en los términos del artículo 44 de la Ley 1438 de 2011, los 
cuales se contabilizarán individualmente a nombre de las entidades 
territoriales.  
b) Los recursos del Sistema General de Participaciones que financian 
Fonsaet. c) Los recursos obtenidos como producto del monopolio de 
juegos de suerte y azar (novedosos y localizados) que explota, 
administra y recauda Coljuegos de propiedad de las entidades 
territoriales destinados a financiar el aseguramiento, los cuales se 
contabilizarán individualmente a nombre de las entidades territoriales.  
d) Las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud (SGSSS), incluidos los intereses, recaudados por las 
Entidades Promotoras de Salud. Las cotizaciones de los afiliados a los 
regímenes especiales y de excepción con vinculación laboral adicional 
respecto de la cual estén obligados a contribuir al SGSSS y el aporte 
solidario de los afiliados a los regímenes de excepción o regímenes 
especiales a que hacen referencia el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 
y el parágrafo del artículo 57 de la Ley 30 de 1992.  
e) Los recursos correspondientes al monto de las Cajas de 
Compensación Familiar de que trata el artículo 217 de la Ley 100 de 
1993.  
f) Los recursos del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) 
destinados al SGSSS, en los términos previstos en la Ley 1607 de 
2012, la Ley 1739 de 2014 y las normas que modifiquen, adicionen o 
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sustituyan estas disposiciones, los cuales serán transferidos a la 
Entidad, entendiéndose así ejecutados. Notas del Editor.  
g) Los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados para 
garantizar la universalización de la cobertura y la unificación de los 
planes de beneficios, los cuales serán girados directamente a la 
Entidad por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, entendiéndose 
así ejecutados.  
h) Los recursos por recaudo del IVA definidos en la Ley 1393 de 2010.  
i) Los recursos del Fonsaet creado por el Decreto–ley 1032 de 1991.  
j) Los recursos correspondientes a la contribución equivalente al 50% 
del valor de la prima anual establecida para el Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT) que se cobra con adición a ella.  
k) Los recursos recaudados por Indumil correspondientes al impuesto 
social a las armas y de municiones y explosivos y los correspondientes 
a las multas en aplicación de la Ley 1335 de 2009.  
l) Los recursos del monopolio de juegos de suerte y azar, diferentes a 
los que hace referencia el literal c), rentas cedidas de salud y demás 
recursos generados a favor de las entidades territoriales destinadas a 
la financiación del Régimen Subsidiado, incluidos los impuestos al 
consumo que la ley destina a dicho régimen, serán girados 
directamente por los administradores y/o recaudadores a la Entidad. 
La entidad territorial titular de los recursos gestionará y verificará que 
la transferencia se realice conforme a la ley. Este recurso se 
contabilizará en cuentas individuales a nombre de las Entidades 
Territoriales propietarias del recurso.  
m) Los copagos que por concepto de prestaciones no incluidas en el 
plan de beneficios del Régimen Contributivo paguen los destinatarios 
de tales servicios. n) Los rendimientos financieros generados por la 
administración de los recursos del Sistema y sus excedentes. 
o) Los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones 
que realiza la Entidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP), los cuales 
serán transferidos directamente a la Unidad sin operación 
presupuestal.  
p) Los demás recursos que se destinen a la financiación del 
aseguramiento obligatorio en salud, de acuerdo con la ley o el 
reglamento.  
q) Los demás que en función a su naturaleza recaudaba el Fosyga.(…)”. 

 
 
 

FUNDAMENTACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN 
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PRIMERO Hemos de verificar que en el auto recurrido en reposición, y que fue 
proferido por el H. Magistrado manifiesta que: 
 

“7.3.5.2.1 En primer lugar, por cuanto en el evento de declararse la 
nulidad del acto administrativo objeto de la presente controversia y se 
condenara a Sura EPS a la devolución de los valores girados por 
concepto de aportes a salud por el señor Roberto Ramírez Ocampo, la 

EPS podrá adelantar las gestiones administrativas que 
considere necesarias y pertinentes ante el Fosyga ahora Adres, a 
fin de obtener el valor de los aportes que deba reintegrar dicha entidad, 

situación que en el presente no demanda una decisión 
judicial”(Negrillas fuera del texto” 

 
 
Sin embargo esto no es así pues, habrá de decirse que en el tema de la seguridad 
social los aportes pagados a las EPS, tienen un tiempo determinado para que los 
Fondos de Pensiones y las EPS puedan para solicitar su devolución es decir en los 
eventos en los cuales existe un aporte por parte del Fondo de Pensiones  que no 
se debió haber realizado y para dar reversión a ese pago, se establece que dichos 
Fondos tienen que solicitar a la EPS la devolución del pago y para ello se cuenta 
con un término perentorio para efectuar la solicitud de devoluciones que 
es de un año luego de cada cotización.  
 
 
 

SOBRE LA DEVOLUCIÓN DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

 
 
 
Por disposición expresa del literal d) del artículo 156 de la Ley 100 de 1993, 
concordado con el Decreto 4023 de 2011, que se encuentra en compilación  en  
los Artículos 2.6.1.1.1.1 y siguientes, del Decreto 780 de 2016 y así también en el 
Decreto 2265 de 2017,  el recado de los aportes por cotizaciones al sistema de 
seguridad social en salud,  se encuentra en cabeza de las EPS, quienes una vez 
recaudado el recurso al que pertenece el pago de la cotización, trasladan el pago 
al Adres para que éste surta el Proceso de Compensación, y es allí donde se 
descuentan de las cotizaciones para cada período al que pertenece el pago de la 
cotización, y se redistribuyen los recursos que son destinados a cubrir la Unidad de 
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Pago por Capitación al Fondo de Solidaridad y Garantía, y así mismo financiar las 
actividades de promoción y prevención. Es por ello que una vez los dineros 
son Compensados se gastan y las Eps no tiene dineros para devolver 
aportes como lo solicita el demandante, toda vez que esos dineros los 
tiene el Adres y los distribuye según los destinos antes referenciados. 
 
Decreto 780 de 2016: 
 
 

“ 2 Artículo 2.6.1.1.2.1 Definición del proceso de Compensación. Se 
entiende por compensación, el proceso mediante el cual se descuentan 
de las cotizaciones recaudadas íntegramente e identificadas de 
manera plena por las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y demás 
Entidades Obligadas a Compensar (EOC), para cada periodo al que 
pertenece el pago de la cotización; los recursos destinados a financiar 
la subcuenta de Promoción de la Salud del Fosyga, los de solidaridad 
del Régimen de Subsidios en Salud que financian la Subcuenta de 
Solidaridad del Fosyga y los recursos que el Sistema reconoce a las 
EPS y a las EOC por concepto de Unidades de Pago por Capitación 
(UPC). Como resultado de lo anterior, los recursos provenientes del 
superávit de las cotizaciones recaudadas se trasladaran a las 
respectivas subcuentas del Fosyga y este, a su vez, girará o 
trasladará a las cuentas de las EPS y EOC las sumas que resulten a 
su favor. En el proceso de compensación se reconocerán a las EPS y 
EOC los recursos para financiar las actividades de promoción y 
prevención. De igual forma, se reconocerán los recursos de la 
cotización a las EPS y a las EOC para que estas entidades paguen las 
incapacidades por enfermedad general a los afiliados cotizantes. 

 
3 DECRETO 780 DE 2016 Artículo 2.3.2.1.8 Giro de los recursos del 
punto de cotización de solidaridad del régimen contributivo. Las 
Entidades exceptuadas del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud y todos los obligados a efectuar este aporte, deberán girar 
mensualmente a la subcuenta de solidaridad del Fondo de Solidaridad 
y Garantía, Fosyga, el valor correspondiente a 1,5 puntos de 
solidaridad, a más tardar dentro de los cinco (5) primeros días del mes 
siguiente al pago de la nómina. 

 
 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.6.1.1.2.2 del Decreto 780 de 2016, 
cuando los fondos de Pensiones efectúan pagos en virtud a un error por una 
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cotización de un derecho inexistente como el caso que nos ocupa, le corresponde 
a la entidad recaudadora, es decir a la EPS , previa solicitud que debe realizar 
el Fondo de pensiones de la devolución de los aportes cancelados dentro 
de los 12 meses siguientes a la fecha de pago, determinar la procedencia del 
reintegro y presentar ante el hoy ADRES la solicitud de devolución de cotizaciones 
en los términos previstos en la normativa vigente y a través de los formatos 
establecidos para surtir el trámite de devolución de cotizaciones correspondiente.( 
negrillas fuera del texto)  El precitado artículo señala: 
 
 

““Artículo 2.6.1.1.2.2 Devolución de cotizaciones. Cuando los 
aportantes soliciten a las EPS y a las EOC reintegro de pagos 
erróneamente efectuados, estas entidades deberán determinar la 
pertinencia del reintegro. 
 
De ser procedente el reintegro, la solicitud detallada de devolución de 
cotizaciones, deberá presentarse al Fosyga por la EPS o la EOC el 
último día hábil de la primera semana de cada mes. 
 
El Fosyga procesará y generará los resultados de la información de 
solicitudes de reintegro presentada por las EPS y EOC dentro de las 
veinticuatro (24) horas siguientes a la fecha de presentación de la 
información. Las EPS y las EOC una vez recibidos los resultados del 
procesamiento de la información por parte del Fosyga, deberán girar de 
forma inmediata los recursos al respectivo aportante. 
 
A partir de la entrada en operación de las cuentas maestras, los 
aportantes solo podrán solicitar ante la EPS o la EOC la 
devolución de cotizaciones pagadas erradamente, dentro de los 

doce (12) meses siguientes a la fecha de pago.”” 

 
De lo anterior se colige clara y normativamente que no es cierto como lo señala su 

Señoría que “la EPS podrá adelantar las gestiones administrativas que 

considere necesarias” toda vez que como se ha señalado las acciones ante el 

ADRES para solicitar la devolución de los dineros de los aportes previo debe 
mediar entre la solicitud del Fondo y la solicitud que debe hacer la EPS  un término 
máximo de un año luego de haber pagado cada cotización, y en caso de no 
acatarse los términos antes señalados el derecho prescribe. 
 
Es de anotar que la Seguridad Social, en el tema de las compensaciones y las  
solicitudes de devolución de aportes también existen reglas de prescripción y 
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pérdida del derecho de las EPS ante el Adres para solicitar la devolución de los 
aportes pagados por los Fondos de manera errónea. 
 
  
Asimismo, el Decreto 2265 de 2017, señala: 

 
“Artículo 2.6.4.3.1.1.8. Devolución de cotizaciones no compensadas. 
Cuando los aportantes soliciten a las EPS y EOC la devolución de 
pagos erróneamente efectuados, estas entidades deberán determinar 
la procedencia de la misma, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la radicación de la solicitud del aportante. De ser 
procedente, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones la debe 

presentar la EPS o EOC a la ADRES el último día hábil de la primera 
semana del mes. La ADRES efectuará la validación y entrega de 
resultados y recursos dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de presentación. Las EPS y EOC una vez recibidos los resultados 
y los recursos del procesamiento de la información por parte de la 
ADRES, deberán girar los recursos al aportante en el transcurso del día 
hábil siguiente. 
 
Parágrafo 1. Los aportantes solo podrán solicitar ante la EPS y EOC la 
devolución de cotizaciones pagadas erróneamente dentro de los doce 
(12) meses siguientes a la fecha de pago. 
 
Parágrafo 2. La ADRES efectuará la devolución de aportes al 
prepensionado por el periodo cotizado, en los términos del artículo 

2.1.8.4 del presente decreto.” 

 
 
 
 
Respecto a los cobros adelantados ante la ADRES y específicamente en lo que 
refiere a la devolución de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
el artículo 13 del Decreto Ley 1281 de 2002 modificado por el Decreto Ley 2106 de 
2019, establece:  
 

 
“Término para efectuar cobros diferentes de recobros y reclamaciones 
con cargo a recursos de la Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud -ADRES. Cualquier tipo de cobro 
que deba atenderse con cargo a los recursos de la ADRES, distinto a 
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los que tengan origen en recobros por servicios y tecnologías no 
financiadas con la Unid\ad de Pago por Capitación -UPC o 
reclamaciones, se deberá-presentar ante la ADRES en el término 
máximo de un (1) año contado a partir de la fecha de la generación de 
la obligación de pago, lo anterior sin perjuicio del término establecido 
para la firmeza de los reconocimientos y giros de recursos del 
aseguramiento en salud. 

 
La devolución de aportes al Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y el reconocimiento de licencias de maternidad y 

paternidad pagadas a los aportantes por parte de las Entidades 
Promotoras de Salud, deberá requerirse ante la ADRES en un 

término máximo de un (1) año, contado a partir del pago del 
aporte o de la licencia al aportante.(..) 
 

Agotados los términos de que trata el presente artículo sin que 
se haya presentado el cobro de la licencia o la solicitud de 
devolución, se extinguirá el derecho a reclamar el pago y, por lo 

tanto, no subsistirá obligación para la ADRES". (…Negrilla y 
Subrayado fuera de texto) 

 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto y sustentado normativamente se 
verifica que: 
 
COLPENSIONES hasta la fecha no ha solicitado a la EPS SURA la devolución de los 
aportes que a su juicio fueron consignados a la Seguridad Social en virtud a un 
reconocimiento pensional sin sustento legal desde el año 2013. 
 
Por lo anterior en el momento que se emita una sentencia accediendo a las 
pretensiones de la demanda y el Adres no se encuentre vinculado al proceso la 
EPS SURA estaría obligada a devolver dineros de aportes a la seguridad social, y 

no tendría derecho a ejercer como lo indica el Señor Magistrado las “GESTIONES 

ADMINISTRATIVAS NECESARIAS  ANTE EL ADRES” toda vez que entre la 

fecha del pago de cada aporte mensual, y la solicitud de devolución de la EPS 
habría superado los términos establecidos en el Decreto Ley 1281 de 2002 
modificado por el Decreto Ley 2106 de 2019 y el Decreto 2353 de 2015 compilado 
en el Decreto 780 de 2016 y gracias a que no se vinculó al Adres los derechos de 
la EPS SURA estarían prescritos. 
 

mailto:giraldoabogados@yahoo.com


  

 

Carrera 7 No  16-56 -  Oficina 803 A y B -  Telefax: 281 31 80 – 286 32 63 

TEL3157923285  

 E-mail: giraldoabogados@yahoo.com o  nubiaoam@yahoo.com 

Bogotá. D. C.  -  Colombia 

 

 

12 

 

Es por lo anteriormente mencionado que le solicito al H. Magistrado reponga su 
decisión y verifique que normativamente la suscrita tiene razón en el sentido de 
solicitar la Vinculación del Adres, toda vez que de no hacerlo no habría manera de 
solicitar al Adres la devolución de aportes que solicita COLPENSIONES en su 
demanda, Conllevando con ello a un detrimento patrimonial. 
       

NOTIFICACIONES 
  
 
La suscrita en la secretaría de su Despacho, o en la oficina de abogados en la Carrera 7a. 

No. 16 - 56 Oficinas 803 a y b de la ciudad de Bogotá. 

 

Del H.Magistrado. 

 

  

 
NUBIA YASMIN OROZCO ARENAS 
C.C. 52.108.371 de Bogotá. 
T.P. 165.270  del C.S de la J. 
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Bogotá, 16 de septiembre de 2022.  

 
 
Señores 
HONORABLES MAGISTRADOS 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E”  
MAGISTRADO  
JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 
E.  S.  D. 
 

SUSTITUCIÓN DE PODER 
  

 
Radicación: 25000-23-42-000-2016-04630-00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho en la modalidad de lesividad 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones- 
Demandado: Roberto Ramírez Ocampo y EPS Sura 
Tercero: AFP Porvenir. 

========================================== 
 
ANA MARÍA GIRALDO RINCÓN, mayor de edad, vecina y residente en la ciudad de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No 51.936.982 de Bogotá y T.P. 70.396 del C.S de la J., 
actuando en nombre y representación de  EPS MEDICINA PREPAGADA SURAMERICANA,, 
dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito manifiesto al señor Juez 
que SUSTITUYO el poder a mi conferido, con iguales facultades otorgadas inicialmente, a la 
Doctora  NUBIA YASMIN OROZCO ARENAS identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.108.371 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 
165.270 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
La apoderada queda facultada para, notificarse, conciliar, recibir, desistir, sustituir, reasumir y 
demás facultades consagradas en el artículo 70 del C.P.C como también en el artículo 77 de 
C.G.P, especialmente las de solicitar, aportar y practicar toda clase de pruebas, interponer toda 
clase de recursos como el reposición, apelación , suplica, inclusive de tacha de falsedad o de 
autenticidad, y de todas aquellas facultades que otorga la ley y que sean necesarias e 
inherentes para el cabal cumplimiento de este mandato dentro del proceso que se lleve a este 
respecto ante la justicia ordinaria laboral. 
 
 
De la señor Juez,      Acepto: 
                      

 
 
 ANA MARIA GIRALDO RINCÓN                         NUBIA YASMIN OROZCO ARENAS 
C.C. 51.936.982 de Bogotá                           C.C. 52.108.371 de Bogotá           
T.P. No. 70.396   del C. S. de la J.                    T.P. No. 165.270 del C. S. de la J.  
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